
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD EN ALMERÍA

En Almería, siendo las 10:00 horas del miércoles 20 de abril de 2022, reunidos en la Sala de
Juntas del Edificio de la Central Provincial de Compras de Almería, primera planta, previa convocatoria
al efecto, con la concurrencia que a continuación se señala y asistidos por mí, la Secretaria de la Mesa
de Contratación.

PRESIDENTE:   D. Domingo Jiménez Navarrete.- Director de Gestión de la CPCA

VOCALES: D.ª Rosario Ruíz Díaz. - Interventora Provincial.
D.ª María Francisca Jimenez Lombardo. - Letrada de Administración Sanitaria.
D. José M.ª Calzado Laso.- Subdirector de Compras y logística.

SECRETARIA:  D.ª Eva M.ª Rivas Salvador. -Técnico de Función Administrativa.

   Se hace constar que la Letrada de Administración Sanitaria comparece a través de la aplicación circuit.
  
   Al existir el quorum necesario se constituye la Mesa de Contratación para tratar el asunto recogido
en la convocatoria.

La Mesa se reúne en SESIÓN PRIVADA para  valoración del informe emitido por los asesores
designados  al  efecto  para  valorar  los  criterios  no  automáticos  del  expediente  número  1510/2021
SERVICIOS  DE  REDACCIÓN  DE  ANTEPROYECTO,    PROYECTO  BÁSICO  Y  DE  EJECUCIÓN,
COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO,
ESTUDIO GEOTÉCNICO DEL SOLAR, DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA Y
COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE BENAHADUX (ALMERÍA). 

Examinado el informe aportado por los Asesores Técnicos, se observa que se han puntuado
algunos aspectos (apartados 1.3 y punto 1.4)  sin que conste una justificación de las  puntuaciones
otorgadas, además de apreciarse que algunos aspectos parecen haber sido valorados en más de un
apartado y que, por el contrario, algunos aspectos no parecen haber sido valorados. En consecuencia
se acuerda por la Mesa solicitar a los asesores aclaración de las justificaciones otorgadas en el informe
emitido. 

SESIÓN  PÚBLICA:  Siendo  las  10:30  horas,  se  reúne  la  Mesa  en  sesión  pública,  realizada
mediante  videoconferencia  a  través  de  la  aplicación  de  escritorio  o  móvil  Circuit:
https://eu.yourcircuit.com/guest?token=780c18e5-1fc3-4091-a6da-b97e644fff9f anunciada en el  perfil
del contratante con fecha 18/04/2022. 

El Presidente, en presencia de los representantes de las empresas J2 Arquitectos, Loto Arq SLP,
Atrece Consultoría Técnica SLP, y otras personas que no indican el carácter en el que asisten, informa
que reunida la mesa en sesión privada a la vista del informe emitido se ha acordado pedir ampliación
del citado informe y aclaración de determinados aspectos del mismo.
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En consecuencia no se dará lectura hasta que sea aclarado el informe por parte de los asesores
y por consiguiente tampoco se procederá a la apertura del  sobre n.º 3.  Para ambas actuaciones se
convocará una nueva Mesa Pública.

El presidente agradece la asistencia a los presentes y da por finalizada la sesión pública.

Y no habiendo alegaciones a esta acta por parte de los presentes, queda aprobada conforme al
artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector público, con lo que el
Sr. Presidente da por terminada y levanta la sesión, de lo que yo como Secretaria doy fe.

Vº Bº EL PRESIDENTE                                                 LA SECRETARIA
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